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CONTRATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE-AD-02-2023

CONTRAIO ABIERTO DE ADQUI§]C¡ONES NO. IMPE.AD.O2.2O23. QUE CETEBRAN POR UNA PARTE EL INSTIIUTO
MUNICIPAL DE PENSIONES, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR Et ING. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VIILASEÑOR, EN SU

CANACTER DE DIRECIOR, A QUIEN EN Lo sUcESIVo sE LE DENoMINARA "Et INsTITUTo", Y PoR oTRA PARTE ET c. sERGIo
TERRAZAS RODRíGUEZ REPRESENTADO EN ESIE AcTo PoR tA c. sILvIA LoRENA VÉLEZ TERRAZAS, A QUIEN EN Lo
SUCESIVO SE TE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", Y ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE tES DENOMINARA COMO
"LAS PARTES'" tAS CUATES SE SUJETAN At TENOR DE LAS SIGUIENTES DECTARACIONES Y CTAUSUTAS.

DECLARACIONES:

I. DECTARA "EL INSTIIUTO''

Ll. Que es un Orgonismo Público Descentrolizodo de lo Administroción Público Municipol, con personolidod
jurídico y potrimonio propio, creodo medionte Decreto No. 874-83-.l0 P.E., publicodo en el Periódico Oficiol
del Estodo No. ó9 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo octuolidod se rige por lo dispuesto en lo Ley
del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZALEZ vlLtASEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstituto
Municipol de Pensiones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Municipol, el UC.
MARCO ANTONIO BONlttA MENDOZA, el dío l0 de septiembre del 2021. osí como con el Acto de Tomo de
Protesto conespondiente.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocciones lX y XV y demós relotivos y oplicobles de Io Ley del lnstituto
Municipol de Pensiones. el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VlLtASEÑOR, en su corócter de Director, tiene los
focullodes poro representor ol lnstituto, osí como poro reolízor los octos necesorios poro el debido
funcionomiento del orgonismo.

1.4. Que "E[ INSTIIUTO" tiene por objeto otorgor prestociones de seguridod sociol o los trobojodores ol servicio
del Municipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descentrolizodos que se incorporen, osí como los del propio
lnstituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstituto Municipol de Pensiones.

1.5. Que líene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno # I 100, Colonio Alfredo Chóvez, C.P. 3l 414, en eslo Cíudod
de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 30 de diciembre de 2022, el Comité de Adquisiciones, Anendomientos y Servicios del Poder
Ejecutivo del Estodo de Chíhuohuo, con fundomenlo en los ortículos72,73 frocción ll y 83 de lo Ley de
Adquisiciones. Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohu o y 7l y 72 frocción ll y
85 de su Reglomento, outorizó el procedimienfo de controtoción en lo modolidod de Adjudicoción Directo,
O fOVor de|C. SERGIO TERRAZAS RODRíGUEZ, relotivo o Io ADQUISICIóN DE MEDICAMENTo oNcotóGIco Y
DE AITA EsPEclAtlDAD (FUERA DE cuADRo BÁstco, TALTANTE o EN DEsABAsTo) y ADeutstctóN DE
MEDICAMENTO DE FARMACIA (FUERA DE cuADRo BÁstco, rAITANIE o EN DEsABAsTo), tot y como se
ocredilo con el octo respectivo.

,-7- Que el presente conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod presupuestol del Eiercicio Fiscol 2023,
con recursos propios, según se desprende del Acuerdo tomodo por el H. Ayunlomiento en lo S.O.2OnA22,
tol como se señolo en el oficio SRIA/AT/41312O22y el oficio TM/1876/2022, emitido por Tesorerío Municipol,
por lo que cuento con los recursos, solvencio y liquidez necesorios o fin de dor cumplimiento o los
obligociones que controe por virtud de lo suscripción del presenle instrumento.

l.E. Que "Et PROVEEDOR" ofrece los mejores condiciones poro el lnstituto bosóndose en criterios de economío,
eficocio, eficiencio, imporciolidod. lego lidod, honrodez y tronsporencio.

CONT¡AfO DE ADQUISICIONES NO. IMPE-AD.O2-2023, CEI,EERADO POR EI.INSTÍTUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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Y EL C. §ERGIO IEN¡AU AS CE1EBIADO EI,30 DE DICIEMBiE DE 2022.
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II. DECTANA "EL PROVEEDOR'':

ll.l. Que es de nocionolidod mexicono, müyor de edod, en pleno ejercicio de sus derechos y que tiene
copocidod jurídíco suficienle y boslonte poro obligorse en los términos del presente conlrofo.

11.2. Que se identifico con Credenciol de Elector expedido por el lnstituto Nocíonol Electorol con Folio número
¡ó80008&f0624.

11.3. Que lo C. SlLVlA LORENA VÉtfZ ffnnlZAS cuento con Poder Generol poro Pleilos y Cobronzos y Actos de
Administroción, tol y como lo ocredilo con Poder Notoriodo, de fecho 07 de ogosto 200ó, otorgodo onte lo
fe de lo Lic. Moríq del Cormen Volenzuelo Breoch de Cobollero, Notorio Público No. 2ó, del Disfrito Morelos,
monifestondo en este octo, bojo protesto de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos, modificodos ni restringidos en formo olguno.

11.4. Que entre sus octividodes se encuentro el comercio ol por menor de productos formocéuticos y noturistos,
por lo que cuenlo con los outorizociones necesorios de los outoridodes competentes y los recursos
finoncieros y técnicos necesorios, personol lécnicomente colificodo, osí como el equipo, moleriol y
herromiento requeridos poro lo prestoción del servicio objeto del presenfe controto, lo que le permife
gorontizor o "EL INSTITUTO" el cumplimiento de los obligociones controídos en el presente.

11.5. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Sor Juono lnés de lo Cruz No. 2900, Colonio Sonto Niño, C.P. 31200
de eslo ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, mismo que señolo poro oi. y recibir todo tipo de notificociones y
documenios relocionodos con el cumplimento y ejecución objeto del presente controlo.

11.6. Que se encuenlro ol corriente de sus obligociones fiscoles y su Registro Federol de Contribuyentes es
TERS380l2EHPA, esfondo ol corriente del pogo de los contribuciones e impuestos que le hon conespondido
o lo fecho.

11.7. Que se encuenlro inscrito en el Podrón de Proveedores del Municipio de Chihuohuo 2022,
compromeliéndose o reolizor su registro poro el oño 2023 deniro del primer mes del oño.

11.8. Que cuento con Comprobonte de Aviso de Responsoble de lnsumos poro lo Solud No. AtM-0082.2016 de
fecho 3l de moao de 201 6, osimismo cuento con Llcencio Sonilorio No. 08 019 09 0261, por lo que cumple
con los requisitos estoblecidos en lo Ley Generol de Sqlud y Reglomento de lnsumos poro lo Solud,
Suplemenlo poro estoblecimientos dedicodos o lo vento y sumínisfro de medicomentos y demós insumos
poro lo solud de lo FARMACOPEA de los Estodos Unidos Mexiconos, lineomientos o requisiios de operoción
emitidos por lo Comisión Federol Poro lo Prolección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos
y demós normotividod oplicoble y vigenle.

11.9. Que no 5e encuentro en ninguno de los supuestos contemplodos por los ortículos 8ó y 103 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Confrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, por lo que cuento con
lo legitimidod poro suscribir el presente.

ll'l0.Que decloro bojo protesto de decir verdod, que conoce el contenido de este controto y los requisitos que
se estoblecen en el mismo y en lo cotizoción respectivo, osí como tombién se obligo o llevor o cobo su
cumplimiento de ocuerdo o lo estoblecido en los mismos, osí como con lo demós normotividod que
correspondo. fl

ú

CONTRATO DE ADQUISICloNES NO. IMPE.AD-02.2023, CEI.EEiADO POR EI. IN§TÍIUIO MUNICIPAI. DE PENSIONES
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III. DECTARAN "IAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen mutuomenfe lo personolidod y lo copocidod legol con lo que se ostenton y concurren
o lo suscripción del presente conlroto de bueno fe, encontróndose libres de dolo, violencio, enor, lesión o
cuolesquiero otros vicios en su consentimiento, obligóndose ol lenor de los siguientes:

ctAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO. Bojo los términos y condiciones de este controto "Et lNSTlfUTO", odquiere de "E[
PROVEEDOR", o trovés de un controto obierto, los bíenes consistentes en MEDICAMENIO ONCOTóGICO Y DE ALTA
ESPECIAL¡DAD (FUERA DE CUADRO BASICO, fAITANTE O EN DESABASTO), correspondienles o lo Portido número l. y
MEDICAMENTo DE FARMACIA (FUERA DE cUADRo BASlco, FAITANTE o EN DESABASTo), conespondientes o lo Portido
nÚmero 2 de ocuerdo o los especiflcociones de lo cotizoción respectivo, lo cuol formo porte del presente controto
como si o lo lelro se insertose, de conformidod con lo siguiente:

PARTIDA DESCRIPCIóN CANT]DAD MíNlMA CANIIDAD MAXIMA

ADQUISICIÓN DE MEDICAMENIO ONCOLÓGICO Y DE ALTA ESPECIALIDAD
ÍFUERA DE CUADRO BÁS|CO, FALTANTE O EN DESABASÍO) $40.000.00 $r 00,000.00

2
ADeutstctóN DE MEDICAMENTo DE FARMACTA IFUERA DE cuADRo
BÁs|co, FALTANTE o EN DESABASToI $200,000.00 $500.000.00

Cuondo se presente lo necesidod de odquirir los bienes señolodos, se reolizoró investigoción de mercodo con ol
menos tres proveedores, solicitondo su cotizoción de ocuerdo con el medicomenlo requerido, y se le odjudicoró o
"Et PROVEEDOR" ofectondo los montos referidos, cuondo ofrezco los mejores condiciones de controtoción.

SEGUNDA.' MONTO. Poro lo odquisición de los bienes señolodos en lo clóusulo onterior, se estoblecen los siguientes
montos:

e Poro lo Portido nÚmero I el monto mínimo o controtor seró de §40,000.00 (CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.)
y un monto móximo por lo contidod de S100,000.00 (CIEN MIL PESOS OO/100 M.N.).

. Poro lo Portido nÚmero 2 el monto mínimo o controlor seró de §200,000.00 (DOSCIENTOS Mlt PESOS 0O/100
M.N.) y un monto móximo por lo contidod de 5500,000.00 (QUINIENTOS Mt¡. PESOS O0/tOO M.N.).

Dichos contidodes son netos, yo que poro olgunos medicomentos el impuesto se colculoró oplicondo lo toso del
A7", en términos de lo Ley del lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo, "LAS PARTES" convienen que el presente controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unitorios estoblecidos, no combiorón duronte lo vigencio de lo cotizoción respectívo, exceptuóndose de
dicho consideroción los disminuciones de precios generodos desde los loborotorios, mÍsmos que deberdn ser
nolificodos por "E[ PROVEEDOR" ol "E[ INSTITUTO".

IEiCERA.- VIGENCIA. El presente controto tendró uno vigencio del 0I de enero de 2O23 ol3l de dlclembre de 2023,
y hosto que se cumplon los obligociones poclodos en el mismo o enlero sotisfocción de "E[ INSTITUTO", solvo que
se delermine lo terminoción onticipodo del mismo.

CUARTA.' CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberó reolizor lo entrego de los bienes, de conformidod
con los siguientes condiciones:

lnstituto
Municipal de
Pensiones

i
CONINAÍO DE ADQUISICIoNES NO. IMPE.AD.02-2023, CEI.¡BRADO PO¡ EI. INSTITUTO MUNICIPAI. DE PENSIONES

-- 

YEIc.sERclorERrAzAsnopRfcuEz,cEtEBrApoErsopEorcrEM¡REpE2022. 
il qf f VALIDADO

"2022, Año del Cenlenorio de lo llegcdo de lo Comun¡dod Menonifo o Chihuohuo" I I t 
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El medicomento sol¡cilodo se entregoró en un plozo de lO díos hób¡les posteriores o lo entego de lo
Requisición u Orden de Compro respecl¡vo, solvo que "Et lNSflÍUIO" delerm¡ne un plozo dislinto en
coordinoción con "EL PROVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronte el peíodo de vigencio del
conlrolo.

2. Uno vez tronscurr¡do eltérm¡no estoblecido en elpónofo onterior, s¡n hober reol¡zodo elsuministro de los bjenes
por porte de "EL PROVEEDOi", seró focultod poteslotivo de "Et INSfIIUTO" lo oceptoc¡ón o rechozo de los
mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requisición, y "EL lNSIlIUfO"
podró odquirir con cuolqu¡er otro proveedor el producto foltonte, penolizondo o "E[ PIOVEEDOR" con el
importe totol del medicomento odquirido.

3' Lo entrego de medicomento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de ollo especiolidod ubicodo en los lnstolociones de "EL INSIIIUIO" ubicodo: en Colle Río Seno
número li00 colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Chihuohuo, los díos hóbiles de lunes o viernes en un
hororio de los 09:00 o los l5:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol des¡gnodo por'E[ INSnTUTO",
mismo que podró rechozor y devolver cuolquier bien que no cumplo con los condiciones de col¡dod, 5e
encuentre dcñodo u otro c¡rcunstoncio que le hogo ¡nutilizoble.

4. "EL PIOVEEDOI" deberó entregor junto con los b¡enes: copio de lo de Compro, Focturo y/o Remisión, en lo
que indique el número de loie, fecho de coducidod, número de piezos y descripc¡ón de los bienes.

5. lo entrego de los bienes se reolizorón por Orden de Compro complelo, s¡endo focullod de "Et INSTITUTO', lo
oceptoción o rechozo de uno enfrego porciol de d¡cho orden, en esle coso "G! FROVEEDOi" deberó informor
o "EL lNSllIUTO" los motivos que ocosionon lo entrego porc¡ol y et ¡ncumplimiento de los tiempos y lo formo
de enfrego estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose "Et PROVEEDOI" o cubrír el remonente de ¡os
b¡enes no suminíslrodos en el fiempo y formo estoblecidos por "Et INSTIIUTO" y sin corgo odicionol poro el
mismo.

7

CONÍ iA¡O OE AOQUISICIO¡¡ES NO, IMPC
Y Et C, SEiGtO lEttA?As

.40.02-2023. CETEB¡ADCr pOI Ét tNstIIuto MU x tctpa t DC ¡ENstot{E5
TODIIGUEI, CEII¡IAOOELSODEOICIEM¡¡CDE 2022.

8.

lúridico

to
ALIDADO

ffi@ffi

ó. "El INSIITUTO" podró solicitor o "Et PROVEEDoR", elconje o devolución de ¡os b¡enes que presenten defectos
o simple vislo, especificociones d¡slinlos o los esfoblecidos en lo Orden de Compro o cuondo presenten v¡cios
ocultos, debiendo nolificor o "Et PIOVEEDOi" o¡ momento de lo enlrego o bien dentro del periodo de diez
díos hóbiles siguiente ol momenlo en que se hoyo percotodo delvic¡o o defecto.

Poro oquellos b¡enes que, duronte su v¡do útil, es decir, ontes de lo fecho de coduc¡dod o bien, duronte lo
vigenclo del coniroto, presenten olgún defecio o el óreo usuorio monifieste olguno quejo en el sent¡do de
que el uso del bien puede ofeclor lo colidod del servicio proporc¡onodo ol derechohobiente, serón
re§guordodos en el óreo de Formocio de "El. INSTIIUTO" y se notificoró o "Et PIOVEEDOR', que se obligoró el
conje o devolución de los b¡enes, osí mismo se doró oviso o los outoridodes conespond¡entes en lo moterio
según los cond¡ciones del coso en cuestión.

Cuondo los outoridodes corespondientes, nolifiquen o "E! lNSI|IUIO" que lo col¡dod de los bienes pud¡ero
ofeclor lo otenc¡ón ol derechohobiente, "Et PiOVEEDOi" deberó subsonor dicho situoción, medionte el ¡.
conje de los bienes por un nuevo lo.le. 

5
Lo odqu¡sición se l¡miioró o los medicomentos señolodos en lo Orden de Compro o Requisición, por Io que .,EL \
PROVEEDOR" esforó obligodo o conseryor o disposic¡ón de "Et INS¡IIUIO" ex¡slencio suficiente de jos I \
producios odjudicodos. Quedondo estoblecido que, en coso de cuolquier foltonte de medicomento no \just¡ficodo, "Et INSTIIUIO" quedo focultodo poro odquir¡rlo con cuolquier otro proveedor, penolizondo o '.Et )
PROVEEOOI" con el ¡mporte fotol del medicomento odqu¡rido. ü

2022, A60 dct Ceñteñ(,b d€ to legock, de to Comuñidod Meñoñilo o Chñuohro'
collo Rio seño No. I rm, cobñio Afeoo chóve¿ ct¡huohrro, chi¡.. rerátoño olécto 10721, hrp:r^lw.muridp¡ochihuohuo.gob.rnx
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Dicho penolizoción se reolizoró o trovés de emisión de Notos de Crédito por "EL PROVEEDOR" o fovor de "E[
IN§TITUTO" derivodos de lo revisión mensuol de lo focturoción que reolice.

En coso de que "EL PROVEEDOR" presente desobosto recunente de medicomento previomente cotizodo, y
no se justifique el mismo como consecuencio de fuerzo moyor, "EL INSIITUTO" podró rescindir el conlroto y
hocer efectivo lo gorontío de cumplimiento de controto.

Por ningÚn motivo se recibirón ovisos de foltonte de loborotorio o medicomentos descontinuodos de "E[
PROVEEDOR", sin el debido soporte documenlol provenienle del loborotorio fobriconte.

"EL PROVEEDOR" deberó gorontizor que contoró con lo entrego del medicomento directomente del
fobriconte del medicomento o de su distribuidor outorizodo, por ef periodo de vigencio del controto,

"Et INSTITUTO" podrá oceptor propuestos de combios de bienes cuondo "Et PROVEEDOR" notifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte por lorgos periodos de tiempo o como descontinuodo de
origen con el respoldo del loborotorio productor, siempre y cuondo se respelen los precios originolmente
estoblecidos.

9. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de "EL PROVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los bienes. hosto que estos seon recibidos de conformidod por "EL INSTITUTO".

10. "EL FROVEEDOR" deberó entregor un gel refrigeronle por codo piezo de medicomento entregodo poro el
surtimiento del pociente, en coso de que el medicomento requiero red frío.

tl. "EL PROVEEDOR" deberó contor con un ejecutivo de enloce ubicodo presenciolmenfe en lo Ciudod de
Chihuohuo poro "EL ¡NSTITUTO", lo onterior poro el monitoreo de lo otención y cumplimiento del obosto en el
lugor de entrego, que ol mismo tiempo tendró lo función de enloce entre "EL INSTITUTO" y "EL PROVEEDOR"
poro verificor lo colidod de los bienes, quedondo estoblecido que "EL INSTIIUTO" no guordoró ninguno
reloción loborol o de olguno olro especie con "EL PROVEEDOR".

12. Los precios oferlodos por "EL PROVEEDOR" deberón opegorse justo, exoctc y cobolmente o los
especificociones y condiciones esloblecidos en lo Orden de Compro o Requisición.

13. "EL PROVEEDOR" deberó reiteror su copocidod poro conseryor o disposición de "EL INST¡TUTO" existencic
suficiente de fodos y codo uno de los productos objeto de Io Orden de Compro o Requisición.

t4. "EL PROVEEDOR" deberó gorontízor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
contodos o poriir de lo fecho de entrego de los mismos o "Et INSTIIUTO", en coso de entregor un
medicomento con coducidod menor, "Et INSTITUTO" notificoró ol Enloce Ejecutivo de "EL PROVEEDOR", poro
que lleve o cobo su reposición, ol dío hóbil siguienle, si no se reolizo el combio ol dío hóbil posterior o su
notificoción, se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor externo, oplicondo noto de
crédito, en lo focturo inmedioto posterior ol incumplimienfo.

"EL ¡NsTlTUTo" podró oceptor bienes con coducidod menor o doce meses sin penolizoción poro "EL 
^PROVEEDOR" en los cosos que osí seo considerodo como necesorio por "Et INSTITUTO", en dicho coso "ft ft

PROVEEDOR" deberó entregor uno "ccrto conje" o "E[ IN§T|TUIO", lo cuol podró ser oplicodo en coso Ae que J
el bien llegue o su coducidod y oún no secr empleodo siendo conjeodo por los mismos productos con uno t \
ccducidod moyor o o irovés de lo emisión de Notos de Crédito por "EL pROVEEDOR" o fovor de "E[ INSTITUTO" \ \
por lo contidod totol devengodo por los bienes coducodos. Lo elección del tipo de conje seró definido por¡f
"Et INSIIIUTO" en función de sus necesidodes. U

COMRAIO DE ADQUISICIOT{E§ NO, IMPE CEIEBRADO PO¡ EI INSTIIUIO MUNICIPAI" DE PENSIONES
Y EI. C, IERRAZAS CEtIBNADO ET 30 DE DICIEMBRE DE 2022. VALIDADO

J

"2022. Año delCenlenorio de lo llegodo de lo Comunidod Menon¡to o Ch¡huohuo,,
Colle Río Seno No. I 100, Colonio Alftedo Chóvez, Chihuohuo, chih., Telélono Dkeclo 10721, http:/Aryw.mun¡cip¡ochihuohuo.gob.m

5de l2

@r-r;eL-.oi¿ luridico
to

NO. |MPE-AD-02-2023



ffiffiffi CONTRATO DE ADQUISlCIONES
lnstituta
Municipol de
Pensiones

NO. |MPE.AD-A2-2A23

15. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomente
empoquetodos, en su envose originol segÚn correspondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identificorse de ocuerdo o lo estoblecido en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomentos, Comisión
Federol Poro lo Protección Contro Riesgos Sonitorios, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod
oplicoble, debiendo contener el número de lote, fecho de coducidod, contidod, rozón sociol y domicilio del
fobriconte, el nÚmero de registro otorgodo por lo S.S.A. y otros corocterísticos del producto que "E[
PROVEEDOR" considere importonte poro lo identificoción respeclivo, previo ouforizoción de "EL INSTITUIO",

ló. En el coso de que "Et INSTITUTO" duronte lo vigencio del controto o lo gorontÍo de cumplimiento recibo
comunicodo por porle de los outoridodes conespondientes, en respuesto o los quejos o defectos notificodos,
de que ho sido soncionodo "Et PROVEEDOR" o se ho revocodo el Permiso Sonitorio con molivo de los quejos
o defectos los medicomentos entregodos por "EL PROVEEDOR", se procederó o lo devolución del bien y por
consecuencio o inicior un procedimiento de rescisión odministrotivo del controto. Todos los gostos que se
generen por motivo del conje o devolución correrón por cuento de "EL PROVEEDOR". "EL PROVEEDOR" deberó
reponer los bienes sujetos o conie o devolución, en un plozo que no excederó de sieie díos noturoles,
contodos o portir de lo fecho de su noiificoción.

17. "EL PROVEEDOR" se compromete o reolizor los occiones que seon necesorlos poro que lo entrego de los
bienes que le seon requeridos se reolice con lo seguridod, colidez, colidod y efectividod necesorios pon: el
cumplimiento de lo contrqtodo.

QUINTA.' FORMA DE PAGO. Poro lo presenie conlrotoción no se otorgoró onticipo. El pogo se reolizoró de monero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posteriores o lo entrego de los bienes, o enfero sotisfocción de "EL INSTITUIO",
segÚn conste en el contro recibo respecfivo, y previo presentoción de los focturos que cumplon con los requisilos
fiscoles requeridos. Lo focturo deberó venir ocompoñodo por los documentos comprobotorios de los molerioles
solicitodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, costo unitorio e importe totol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionte cheque nominotivo o fovor de "E[ PROVEEDOR" en
los oficinos de "EL INSTITUTO", ubicodos en lo dírección Colle Rio Seno, No. I 100 Col. Alfredo Chóvez de esfo ciudod
C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los 9:00 o los l5:00 horos. O bien, podró reolizorse
medionte tronsferencio electrónico, según los dotos proporcionodos por "EL PROVEEDOR" o "EL INSTITUIO".

SEXTA'- IARIFA PREFERENCIAI.. "Et PROVEEDOR" estó de ocuerdo en otorgor o "Et INSTITUTO", unq IARtfA
PREFERENCIAL oplicodo en los bienes objeto del presente controto, en reloción o los precios ofertodos por los
loborotorios y dicho torifo deberó ser respetodo en el tiempo de duroción de esfe controto o de lo cotizoción
respectivo, de conformidod con lo estoblecido por ,,[As PARTES".

sÉrnnne.- GARANTíAS. "Et PROVEEDOR" gorontizo onte "Et INSTITUTO", o mós tordor dentro de los l0 díos hóbiles
siguientes o lo firmo del controto, lo siguiente:

A. GARANTIA DE CUMPUMIENTo.- "EL PRoVEEDoR", gorontizoró elfiely exocto cumplimiento de todos y codo
uno de los obligociones o su corgo, medionte pólizo de fionzo en monedo nocionol emilido por uncr
lnstitución Afionzodoro legolmente outorizodo, ocredilodo y domiclliodo en el Estodo de Chlhuqhuo, o bien
cheque certificodo o cheque de co.io, expedido por "EL PROVEEDOR" con corgo o cuolquier lnstitución A
Boncorio s fovor del Inslilulo Municipol de Penslones, conforme o lo estoblecido en los ortículos 84 y 85 de lo \
Ley de Adquisiciones, Arendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y los ortículos AOt J
y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol lV. del monlo totol móximo odJudlcodo, sin incluir el\ \
lmpuesto ol Volor Agregodo. Dicho goronlío seró devuelto uno vez que el controto hoyo sido cumplido en \ \
todos sus lérminos, o entero sotisfocción de "EL INSTITUIO". J

L
CONInAÍO DE ADQUISICloNES NO. lrt¡tPE-AD-02-2023, CETEBRADO POR Et lt{STfTUIO MUNICIPAt DE PENStOt{ES
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B. GARANTíA PARA RESPONDER DEt SANEAMIENTo EN cAso DE EVIccIóN, V¡c¡os ocutTos, DAÑoS Y
PERJUICIOS Y tA CALIDAD DE tOS SERVICIOS.- "Et PROVEEDOR" se obligo o gorontizor, elsoneomiento poro
cosos de evicción, los defectos y vicios ocultos de los bienes y de lo colidod de los servicios, osí como los
doños y perjuicios, y cuolquier otro responsobilidod en que hubiere incurrido, medionte pólizo de Fionzo en
monedcr nocionol, emitido por uno lnstitución Afionzodoro legolmente oulorizodo, ocreditodo y domiclliodo
en el Eslodo de Chihuohuo. o bien chegue certificodo o cheque de cojo, expedido por "EL pROVEEDOR" con
corgo o cuolquier lnstitución Boncorio o fovor del ln¡tlluto Municlpol de Penslones conforme o lo estoblecido
en los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Controloción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y los ortículos 8ó y 88 de su Reglomento, por un importe equivolente ol l0% del monlo lotol móximo
odJudicodo. sin incluir el lmpuesto ol Volor Agregodo, debiendo permonecer vigente duronle los l2 meses
posteriores o lo fecho de lo último entrego de los bienes o ol concluir lo prestoción del servicio.

Por lo oplicoción de lo toso del 0%, en términos de lo Ley del lmpuesto ol Volor Agregodo, los gorontíos respectivos
se otorgorón considerondo el monlo móximo neto, señolodo en los términos que onteceden.

"EL INSTIIUTO". podró llevor o cobo lo ejecución de los gorontíos en los siguientes cosos:
. Cuondo "Et PROVEEDOR" incuno en incumplimiento de cuolquiero de los condiciones poctodos.
. Cuondo "Et PROVEEDOR" suspendo lo enfrego de los bienes sin couso justificodo.
. Después de ogoior los penos convencionoles poctodos en el presenfe instrumento controctuol.
. Cuondo incurro en violoción o Io esloblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

oplicobles.

' En coso de rescisión de controto, En este coso, ls oplicocíón de lcr gorontío de cumplimiento seró
proporcionol ol monto de los obligociones incumplidos.

Uno vez cumplidos los obligociones de "EL PROVEEDOR" o sotisfocción de "Et INSTITUTO", previo pelición de ,,EL

PROVEEDOR" por escrito, "EL INSTITUIO" procederó o extender lo constoncio de cumplimiento de los obligociones
controciuoles poro que se inicien los trómites poro lo cqnceloción de lo goronlío de cumplimienio del contrr:to, en
cuonto o lo gorontío de soneomiento poro el coso de evicción, vicios ocultos, doños y perjuicios y colidod de los
servicios, "Et PROVEEDOR" podró presentor su escrito uno vez que hoyo tronscunido el periodo de vigencio de lo
gcrontío.

ocIAVA.' MoDIFICACIONE§. El presente controto podró ompliorse, mienlros permonezco vigente, respecto de los
bienes, objefo del presenle instrumento, de conformidod con lo estoblecido en el ortículo 88 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de §ervicios del Eslodo de Chihuohuo, siempre que el monto totol de
dichos modificociones no rebose en conjunto, el3O% (treinto por ciento) de los conceplos y volúmenes estobfecidos
originolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguol ol poctodo originolmente.

En el supuesto de que el presente controto se modifique, "EL PROVEEDOR" se obligo o modificor los gorontícs de
cumplimiento y de los defectos, vícios ocultos y doños del bien, osí como cuolquier otro responsobilidod en quó
hubiere incurrido, en el mismo porcentoje mencionodo en lo Clóusulo Séptimo, en reloción con el monto
modificodo.

Cuolquier modificoción ol presente controto deberó formolizorse por escrito por porte de ,,EL lNsTtTUfO", los
instrumenlos legoles respectivos serón suscritos por el servidor público que lo hoyo hecho en el controto o que los
suslituyo o esté focultodo poro ello.

"Et PROVEEDOR" se obstendró de hocer modificociones que se refieron o precio, onticipos, pogos progresivos,
especificociones y, en generol, cuolquier combio que implique otorgor condiciones mós ventojosos o un proveedor
comporodos con los estoblecidos originolmente.

COMNATO DE ADQUISICIONES I{O. IMPE.AD-02.2023, CEI.EEiADO POX Et IN§ITUIO MUNICIPAI. DE PENSIONE§
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NOVENA.- PENAS CONVENCIONATES. En coso de otroso o defeclo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del
servicio objeto del presente controto, se oplicoró uno peno convencionol en los términos del ortículo 89 de lo Ley
de lo moterio y 98 de su Reglomento, por lo que el óreo requirenle descontoró del pogo de lo focluro mensuol un
I % {Uno por ciento}, oplicondo noto de crédito, en los siguientes supuestos:

l. Atroso injustificodo en lo entrego de los bienes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o formo
indicodos, odemós, en coso de hober resultodo necesorio, el óreo requirente descontoró, odemós, el costo
ol que fue odquirido con un proveedor distinto.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se notifique medionte oviso de "EL
INSTITUTO"

Los penolidodes se oplicorón hosto llegor ol 10% (Diez por ciento) del monto totol del controto, que corresponde o
lo gorontío de cumplimiento de controto. no debiendo exceder del monto de lo citodo gorontío. Uno vez que seo
oplicodo lo peno convencionol hosto el lO% del monto totol móximo del controto, o por cuolquier otro couso de
incumplimiento, "E[ INSTITUTO" podró optor por lo rescisión odmínislrotivo del conlroto en términos del ortículo 90 de
lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo y odemós hocer
efectivo lo gorontío de cumplimiento.

A su vez "Et PROVEEDOR" outorizoró o "E[ INSIITUTO" o descontor de lo focluro respectivo, los contidodes que
resulten de oplicor penos convencionoles, sobre los pogos gue se debon cubrir o "EL PROVEEDOR", obligóndose o
presentor el documento fiscol correspondiente y de no entregorlo "Et INSTITUTO" podró retener el pogo respectivo.

Poro determinor lo oplicoción de lo sonción estipulodo, no se tomorón en cuenlo los demoros motivodos por coso
fortuito o fuezo moyor, o por cuolquier otro couso que o juicio de "Et INSIITUTO" no seo imputoble o "EL
PROVEEDOR".

Si "Et PROVEEDOR" recibe pogos en exceso y/o "E[ ¡NSTIIUIO" detecto que "EL PROVEEDOR" reolizó menos entregos
y/o servicios de los cobrodos, "EL PROVEEDOR" deberó de reinfegror ol "EL INSTITUIO", los contidodes recibidos en
exceso mós los intereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Ley de lngresos del Municipio de
Chihuohuo poro el presente ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por díos colendorio desde lo fecho en que se
recibieron los pogos, hosto el dío del pogo de los contidodes o reintegrorse.

oÉCltrll- ngSCISlót¡. "Et INSTITUTO" podró rescindir odministrotivomente este controto en coso de incumplimientor
de los obligociones o corgo del "EL PROVEEDOR", de conformidod con elortículo 90 y demós oplicobles de lo Ley
de Adquisiciones, Arrendomientos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En tol supuesto
lN§T¡TUTO" horó efectivo lo gorontío conespondienle otorgodo por "E[ pRovEEDoR".

Así mismo, convienen "LAS PARTES" que "EL INSTIIUIO" podró rescindir este conlroto de presenlorse olguno de los
síguientes cousoles:

l- Cuondo "EL PROVEEDOR" modifique o oltere sustonciolmente el objeto del presenle controto.
2. Cuondo no entregue los bienes de monero oportuno o por no opegorse o lo dispuesto en el presente

controto.
3. Por suspender injustificodomente lo entrego de los bienes o negorse o corregír los deficiencios detectodos

por "E[ INSTITUIO".
1. Cuondo "Et PROVEEDOR" incurro en folto de verocidod tofol o porciol con reloción o lo informoción

proporcionodo poro lo celebroción del presente controto.
5. Por todos oquellos octos u omisiones que, por responsobilidod, impericio, inexperiencio, mol monejo,

deshonesfidod. probidod, y otros, "Et PROVEEDOR", ofecte o lesione elinlerés de "E[ INSIIIUTO".

J

1
CONINAIO DE ADQUISICIONES NO. CEI.EBRADO POR ET IN§TIIUTO MUNICIPAI, DE PENSIONES
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ó. Cuondo "Et PROVEEDOR" no enlregue los gorontíos estoblecidos en el presente controto.
7. Por incumplimiento o cuolquiero de los obligociones esfoblecidos en este instrumento.

lndependienlemenie de lo lerminoción o rescisión del controto ontes referido, '.E[ PROVEEDOR" osume lo
responsobilidod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios que se puedon derivor con
motivo del objeto del presente conlroto. "Et PROVEEDOR", exime de cuolquier responsobilidod o "Et INSTITUIO",
hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y medidos que en su coso
estime conveníentes poro dichos efectos.

OÉC¡ml pnlmtnl.' n¡SpOXSl¡ltlOlO.- Poro elcoso de que "EL PRoVEEDOR" entregue bienes gue no cumplon con
lo normotividod oplicoble, o que en olgún coso provoquen doños o los derechohobienles ylo beneficiorios, ,'EL

PROVEEDOR" se obligo o reporor íntegromente el doño y/o perjuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL !NSTIIUTO"
los importes que hubiere erogodo por el trotomiento médico requerido, debiendo deducir dichos importes de lo
focturoción que conespondo.

De iguol monero "EL PROVEEDOR" seró responsoble hocio "EL INSTITUTO" y los derechohobientes por negligencio,
impericio, dolo o molo fe en que incurro el personol designodo poro lo reolízoción del ob.ieto de este instrumenfo.

En coso de que sobreviniero olguno reclomoción en contro de "EL |N§IITUTO" derivodo de lo ejecución del presente
controlo, lo Único obligoción de éste seró lo de dor oviso en el domicilio previslo en este inslrumento o ,.E[

PROVEEDOR", poro que éste lleve o cobo los occiones necesorios que excluyon o "EL INSTITUTO" de cuolquier
controversio o responsobilidod de corácter civil, mercontil, penol, odministrotivo o de cuolquier otro índole, que en
su coso, se ocosione.

oÉc¡mn s¡cuNol.- lenmlNacló¡¡ aNrlclpaoe. 'Et INSTITUTO" podró dor por terminodo onticipodomente et
presente controto por rozones de interés generol fundodos, dondo oviso o "Et PROVEEDOR", cuondc¡ menos con
cinco díos noturoles de onticipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisiciones, Apendomientos
y Controtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉclma TEnc¡na.- ngspoxsl¡u or eomrnslntn y v¡Rtncen vrernn er cumpu¡ue¡rro o¡t coxtRato. poro
efectos del presente controto, "Et INSIITUTO", supervisoró lo entrego de los bienes objeto de este controto, o fin de
que seon entregodos conectomente, nombrondo poro tol efecio, como responsoble de dicho supervisión, o lo C.p.
MARIA GUADATUPE AGUILAR ARMENDARIZ. Jefo delDeportomento de Recursos Moterioles dellnstituto Municipolde
Pensiones, en generol poro odministror y verificor el cumplimiento del presente instrumento, de ocuerdo o lo
estoblecido en el ortículo 83 del Reglomento de lo Ley de Adquisiciones, Arrendomientos y Controtoción de Servicios
del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "EL ¡NSTITUTO" detecle, con motivo de lo supervisión ontes mencionodo, que lo prestoción del
servicio se reolizo con especificociones distintos o los estoblecidos en este conlroto o lo cotizoción ofrecido por ,.EL

PROVEEDOR" debidomente firmodos, "Et INSIITUIO" podró proceder o rescindir odministrolivomente el controto,
conforme o lo esloblecido en lo Ley de Adquisiciones, Anendomientos y Controtoción de Servicios del Estodo de
Chihuohuo y en su coso, se horó efectivo lo gorontío de cumplimiento del presente instrumento.

"EL PROVEEDOR" deberó contor con un enloce que focilite lo comunicoción con "EL INSTITUTO,', poro el monitoreo
de lo otención y poro verificor lo colidod de los servicios. Designondo en este octo o:

NOMBRE TELEFONO CORREO ETECTRóNICO

Silvio Loreno Vélez Tenozos 614245 67 3\ fciosonmortin@yohoo.com.mx

CONIiAIO DE ET INSTfIUTO MUNICIPAT DE PENSIONES

J

VALIDADODE D'CI€MBRE DE 2022.
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oÉcl¡u cuante.- nrsponsa¡luolo Ll¡onAl.'LAs PARTES" reconocen y oceplon que no exisle reloción loborol
olguno entre ellos, o entre el personol de "EL INSTITUTO" y el personol de "EL PROVEEDOR" por lo que ,.LAS PARTES",
serón responsobles codo uno con sus respectivos empleodos, de los obligociones potronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier otro índole, respecto de su propio personol y se extenderó hosto en tonio
tronscurron los plozos de prescripción respectivos, de conformidod con lo dispuesto en lo Ley Federol del Trobojo,
Ley de INFONAVII, Ley del lmpuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Socioly demós ordenomientos legoles oplicobles,

"EL PROVEEDOR" conviene por lo mismo, que "EL INSTITUTO" no tiene ni odquiriró ninguno responsobilidod derivodo
de lo reloción de trobojo de los funcionorios y empleodos de "EL PROVEEDOR", que loboron bojo lo inmediolo
dirección, dependencio y subordinoción de esfe, por lo que "Et PROVEEDOR" se obligo o responder de todos los
reclomociones y prestociones que los trobojodores presenten en su contro o en contro de "EL INSTITUTO" por tol
concepto, y en ningÚn coso "EL PROVEEDOR" consideroró o "EL INSTITUTO" como potrón solidorio o sustituto.

Por lo tonlo "Et PROVEEDOR" como "Et INSTITUTO" se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de cuolquier
reclomoción, procedimiento, juicio o demondo que se interpongo en su contro, yo seo de tipo loborol, en moterio
de trobojo, seguridod sociol, fiscol o de cuolquier otro índole, directo o indirecto. que por rozones de lo ejecución
de este controlo "LAS PARTES" pudieron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsobilidod ocosionose lo
molestio o su controporte ol pogo de doños y perjuicios que se ocosionose por esto couso.

oÉclttl oulHta.- conr¡orNclluolo. "Et PRovEEDoR" se obligo o guordor y montener to confidenciolidod det
objeto de esle controto, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSTIIUTO", o que seon observodos por
"EL PROVEEDOR".

"Et PROVEEDOR" horó que sus empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos que tengon occeso o
conocimiento de lo informoción confidenciol, lo guorden y monlengon bojo dicho corócter, cumpliendo con los
obligociones de confidenciolidod que oquí se eslipulon. Lo onlerior en el entendido que "Et PROVEEDOR" deberó,
en coso de ser necesorio, celebror todos oquellos controtos o convenios de confidenciolidod, o fin de que sus
empleodos, representontes, osesores o subcontrotistos protejon lo informoción confidenciol. Así mismo, se obligo o
lomor los medidos que seon necesorios poro que el personol o su corgo cumplo y observe lo estipulodo en esto
clóusulo, debiendo obstenerse de divulgor o reproducir porciol o totolmente lo informoclón de lo que pudiero llegor
o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de "EL INSIIIUTO" poro ejercitor los occiones legoles que pudieron
resultorle con motivo del incumplimiento de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proteger lo informoción confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el mismo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proteger su propio informoción confidenciol. "EL
PROVEEDOR" reconoce y ocepto que todo lq informoción y documenloción puesto bojo su responsobilidod o o lo
que llegoro o tener occeso con molivo del objeto del presente controto, incluyendo, los sistemos, técnicos, métodos
y en generol cuolquier meconismo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocimiento en el desempeño del objeto del conlroto, es propiedod de "EL INSTIIUTO'.

"LAS PARTES" convienen que lo vigencio de los obligocíones controídos por virtud de lo presente clóusulo subsistiró
indefinidomenle. incluso después de terminodo lo duroción de este instrumento. Lo informoción y oclividodes
presentes, posodos y futuros que se obtengon y produzcon en virtud del cumplimiento del controto, serón
closificodos expresomente con el corócter de confidenciol, otendiendo o los principios estoblecidos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público del Estodo de Chihuohuo osÍ como en lo Ley de Protección de
Dotos Personoles del Estodo de Chihuohuo, por lo que "LAS PARTES" se obligon o guordor estriclo confidenciolidod
respecto de lo informoción y resulfodos que se produzcon en virtud del cumplimienlo del presenle instrumento.
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En coso de incumplimiento, "LAS PARTES" se reseryon expresomente los occiones que conforme o derecho les
correspondon, tonto odministrolivos o judicioles, o fin de reclcmor los indemnizociones conducentes por los doños
y perjuicios cousodos, osí como lo oplicoción de los sonciones o que hoyo lugor.

oÉcltrru srxre.- lv¡so or rnlvnclolo. "EL lNsIlTUIo", do o conocer o "EL PROVEEDoR" el siguiente oviso de
privocidod simplificodo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR" que el "E[ INSTITUTO", cuento con un sistemo de dotos personoles y que los dotos
obtenidos en virlud del presente controto, son poro efeclo de ejeculor los occiones necesorios poro su suscripción,
por lo que lo finolidod de lo oblención de los dotos personoles es poro verificor lo viobilidod de lo informoción
proporcionodo poro lo continuidod del 1rómite que correspondo.

Los dotos personoles que se soliciton son exclusivomente los necesorios poro lo reolizoción de los fines mencionodos,
por lo que es obligotorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dotos que "E[ PROVEEDOR" hoyo
proporcionodo serón fronsferidos o: lo Unidod de Tronsporencio y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el monejo
odecuodo, los dotos personoles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "Et INSIITUTO" con lo finolidod de
gue se cumplo oportunomente el objeto del mismo; ol Consejo Directivo del lnstituto Municipol de Pensiones en
cumplimiento o lo estoblecido en el ortículo 5 frocción ll de lo Ley del lnstituio tvlunicipol de Pensiones; osí como o
los outoridodes jurisdiccionoles y/o investigodoros que lo soliciten en el ejercicio de sus funciones.

El titulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoción, Conceloción, Oposición y Portobilidod
de Dolos Personoles, osí como negotivo ol trotomienfo de sus dolos, onte lo Unidod de Tronsporencio con domicilio
en Colle Rio Seno # I 100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de esto Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo, teléfono 614-2Ol-
ó&00 extensiín 6259, correo electrónico unidod.lronsporenclo@impe.gob.mx, o por medio de lo Plotoformo
Nocionol de Tronsporencio en lo dirección electrónico www.ololoformodelronsoorenclo.oro.mx.

El oviso de privocidod y los combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstitufo Municipol de Pensiones, en
Io dirección electrónico www.imoeweb.moiochih.qob.mx.

oÉclttl sÉpl¡tta.- o¡necxos or pno¡t¡olo lxtrtectun¡.. "EL pRovEEDoR" seró el único responsobte y por tonto se
obligo poro con "Et INSTITUTO", o responder por los doños y/o perjuicios que le pudiero cousor o éste o o terceros,
si con motívo de lo prestoción del servicio, violo derechos de outor, de potentes y/o morcos u otro derecho inherente
o lo propiedod intelecluol o reservodo o nivel nocionol o internocionol.

Por lo onterior, "El. PROVEEDOR' monifiesto en este oclo bojo protesto de decir verdod, no encontrorse en ninguno
de los supuestos de infrocción o lo Ley Federol del Derecho de Autor. ni o lo Ley de lo Propiedod lndustriol.

DÉSMA OCTAVA.- RECONoCIMIENTO CoNIRACTUAL. "tAS PARIES" convienen expre§qmente que o lo firmo del
presente controto quedo sin efecto legol olguno cuolquier otro negocioción, obligoción, o comunicoción entre
estos, yo seo orol o expresomente que se hoyo dodo con onterioridod o esto fecho.

oÉcUrtl NOv¡Nn.- cSlóN of CONtnlro. "[As PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
título los derechos y/u obligociones que derivon del presente controto, sin previo outorizoción por escrito de lo otro
porte.

vlGÉSlMA.- ENTIDADES SEPARADAS. Poro el cumplimienfo de los obligocíones que codo uno de 'LAS PARTES"

controe por virtud de lo suscripción de este controto monifieston que octuorón como entidodes totolmente
independienles. En consecuencio, "LAS PAñTES" bojo ningún supuesto podrón comprometer o lo otro en convenio
o controto olguno, ni controtor emplecdos o trobojodores en nombre o representoción de su controporte.

CONÍRAfO DE ADQU¡§ICIoNES I{O. IMPE CELEBRADO POR EI. I}ISTIIUTO MUNICIPAI. DE PENSIOÍ{ES
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Ninguno de los términos y condiciones del presenle instrumenlo deberó interpretorse en el sentido de que "LAS
PARIES" hon conslituido olguno leloc¡ón de sociedod o osocioción, por lo que no se conjunton nise unen octivos
poro efectos de responsobilidodes fiscoles o frenle o tetceros, ni de cuolquier otro noluro¡ezo.

vlcÉslMA ?tlMERA.- NOI|flcAcloNEs. Todos los nolificociones y comunicociones que se d¡rijon "[As patIEs" como
consecuencio del presente controto, incluyendo el combio de dom¡cilio, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los domic¡l¡os yo mencionodos en el copítulo de "DECLAiACIONES" del presente controto.

VIGÉSIMA S IJNDA.- RESOTUCIóN DE cONIROVERSIAS Los conlroversios que se suscilen con motivo de lo
¡nterpretoción y cumplim¡ento del presente controto, serón resueltos iniciolmente de común ocuerdo entre ,,LAS

PARIES", en coso controrio, "LA§ PARIES" ocuerdon sujelorse ol procedimiento de concilioc¡ón previsto en el ortículo
125 de Io Ley de Adquisiciones, Anendomienlos y Controtoc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo, y en su
defecto, se someterón ol Juicio Contenc¡oso Admin¡strot¡vo, prev¡sto en lo Ley de Juslicio Adm¡nistrotivo del Estodo
de Chihuohuo.

VIGESIMA RCERA.. IEGISI.ACIóN API.ICABTE.. " IAS PARTES" poro el cumpl¡m¡ento del presente conlrolo, se ob,¡gon
o suieforse o los términos, lineom¡enios, procedimientos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de Adquisiciones,
Arendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomento; Io Ley de Just¡c¡o
Admin¡sfrot¡vo del Elodo de Ch¡huohuo y demós disposiciones odminislrolivos op¡¡cobles en lo moterio y
supletoriomente o lo d¡spueslo en el Código Civ¡l y Cód¡go de Procedimienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo-

VIGÉSIMA CUARTA.- JUllsDlcclóN Y CoMPEIENCIA. "LAs PARÍES" monifieslon que en este controto no ex¡ste ningún
vicio del consentimiento que pud¡ero ¡nvolidorlo y otend¡endo o lo noturolezo del presente instrumento legol, "LAS
PARIES" ocuerdon someterse o lo jurisdicción de los tribunoles con competencio en lo ciudod de Chihuohuo, estodo
de Chihuohuo, renunc¡ondo por io tonlo olfuero que pud¡ere conesponderles en rozón de sus dom¡cilios presenles
o fufuros, o por cuolquier otro couso.

tEíDo auE FUE E! PREsENTE coNfnAro, y ENTERADAS tas paRfEs DE tas oBucActoNEs ouE poR vtRTuD oEr MtsMo
CONIRAEN, I.O TIRMAN DE CONTORMIDAD EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., Et DíA 30 DE DICIEMERE DE 2022.

" EI. ¡NSIITUT

ING, JUAN ANIONIO TEZ VII.TASEÑOR

R

t

c.P. s[vtA v
SUEDIRECTORA

MEZ c. A GUADAI.UPE AGUR

ATIVA E ADE DEPARTAMENfO DE

" EI. PR D

c. s .vtA toRE Ét¡z rrnnm¡s
EN REPRESENTACIóN DET . SERGIO IERRAZAS iODRIGUEZ

coM¡aTo bt ADouIllctoNEs No. tMpE.a0.o2-2023, cttEt¡aEl(l po¡ tt tNslÍuto MUNtctpalDE pE\stoñcs -- !É* vauroaoo

URSOS M
ANMEN

Y Et C_ SEiGtOEitAZAs iOO RfGUtz, cElErtaDoEL30 oE otctEM¡iE oE 2022,

'2022, Ano del Ceñtenodo dé to legodo da lo Comunidod Menoniio o Chihuohuo.
Colle Río Seno No. I 100, Coloñio AEedo Chóv62, Ch¡hrrohuo, Chih., Terároño O¡6clo lo72l, hflp:/^r,..^,.trruñici

t2de 12

piochihLrohuo,qob.m

ffi@ffi


